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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA

17679 Modificación ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles

Una vez aprobada provisionalmente por el Pleno del Ayuntamiento la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre
, en sesión ordinaria celebrada el 02 de octubre de 2014, se expone al público el expediente correspondiente durante treintabienes inmuebles

días hábiles. Durante dicho plazo las personas interesadas podrán examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. En el
supuesto de que no se presentara ninguna reclamación, dicho acuerdo se entenderá definitivamente adoptado, publicándose el texto íntegro de
la ordenanza.

 

En Capdepera, a 08 de Octubre de 2014

El Alcalde
Rafel Fernández Mallol

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

14
/1

40
/8

91
16

9

http://boib.caib.es

		2014-10-10T14:10:57+0200
	BUTLLET͠OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1412943057112




